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Crnl. G. Albonocín Lonchipo, 07 de enerc del202l

LA uur{IcrpAuDAD DEL DlsrRrro coRoNEL cREGoRJo AI,BARRACIN

§G :-\.,,?A»\

I 'É\

t¡IaTo:

En Scsión Ordina¡ra de Conccjo Municipal de fecha 07 de cnero del 2020, s. trató corno punto de agenda;'APROBAR
EL PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N' 023.
2o2O.MDCGAL, QUE ESTABLECE LA EXoNERACIÓN DEL PAGo DEL DERECHo DE TRAM¡TE DE EXPEDICIÓN DE

\ COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS DE INSCRTrcIÓN DE NACIMIENTO", Y;

coll3IDERAJÍDO!

Que, confomc lo reconoce el árticulo 194'de Ia Constitución Politica dcl Peru, las Municipalidadcs hovi¡cia.les y
Distritales ticncn autonomia po[tica, cconómica y admi¡risbativa c¡¡ los asuntos dc su compctencia y cn eatc últrmo
caso la facultad dc cjcrccr actos dc Bobicmo, adminkt¡ativos y dc administración, con sujcción al ordcnamicnto jurfdico
y sc cxtiendc a todes equclles compctcncias quc constitucionálmente le hayan sido atribuidas, ertrc laa que sc
encuentra la facultad de organizars€ internamentei

Quc. el añículo 74'dc la rcferide Caña Polític¡, cslablece que los Gobicmos Locáles pueden ñodilicrr y suprimir
coñtribuciones y tasas, o realizan las cxoncraciones de éstss, dcnEo del me¡co de su jurisdicción, cl mismo quc dcbe
ente¡dcrsc dcntro dc Ios alcances de su competcncia y loa que plantea la IJy, respetando los principios de re6crva de
Lay e Igualdad;

Que. los incisos 8l y 9) del aficulo 9' dc ls t y No 27972, L.y Otgáiica dc Municipalidades, .econoce la atribuciór¡ del
Concejo Municipal pá.ra aprobar, modificar o derogar lag ordená¡zas; y c¡ear, modiñcat, auprimi¡ o cxoners¡
co¡tribuciones, tasas, a¡bitrios, ücencias y de¡cchos, conforme a Lcy, reapcctivamente;

Qüe, a través dc la Ordenanzá Municipal N' 023-2o20-Mdctal, de fecha 02 de ¡¡ovicmb¡c dcl 2020 se Estáblecc lá
Exoneración de¡ Pago dcl Dcrccho de Trámite De Expedicióri de Copias Certificedes de Actas de Inscipción de
Neclmiento;

Que, ñedia¡te Informe N' 689-2020-GSOII/MDCCAL, la Gerencia de Secrctátia Ceneral e Imegen Institucional, aolicita
la ampliación de la Ordcnanzs Municipal N' 023-2O20-MDCOAL, para lo cual adjunta el Proyccto de Ordena¡zá
Municipal que Prorroga la vigcncia dc le Ordena¡za Municipal N' 023 2020-MDCGAL, quc Establcce Ia Exo¡eración
del PaSo del Derecho de Trá¡nite de Expedición de Copias Ceñi,icadas de Actas de Inscripción de Nacimiento;

Dentro de cste contcxto debido a la Pandemiá producida por la COVID 19, la economia de los ciudadsnos sa ha visto
altamente pcrjudicada, razón por la cual, en la rnedida de nucstras facultadas la p¡6cntc Gestión Muoicipal buscs
reducü gastos a los pad¡cs dc famiüa dcl distrito respecto al costo de la cmisión de los ccrtilicad6 de nacimicnto de
sus hijos para fines de cducsción en todos los niveles.

Pof los consida¡andos a¡te§ expuestos 3e proPone la siguielte ordenanzg:

ARTfcULo pR¡uERo.- pRoRRocAR para el cjercicio 2021 Ia vigencia dc la ordenanza Mu!¡icipal N' o23-202o-
Mdcgel. que Establecc lá Exone¡ación del Pago del Derecho de Trámite De Expedición de Copias Ccatiñcádas de Actas

de lnscnpcióñ dc Nacimiento.

ARTfcut o BEorrlDo,. vroE¡{crA DE LA ExorERActó[: tá ügencia dc la exoneración displ¡csta en el Pñmer
Articulo de la prescnte ordenar¡za, será hasta el dia 31 de diciembre de 2021.

^RTlcuLo 
TERCEBO.- rAC!TLTA& a¡ Alcalde pera que mediante Decreto de Alcaldia establez.a laa normas

complementa¡ias y reglarr¡entarias para Ia correcta aplicación, implementación y/o prórroga de lá prescnte Ordenanza.

ARTICULO CUARTO.- EñC.ARGAR a la Oficina de Rcgist¡o Civil de Ia Municipatidad Distrital C!ol. GrcSorio Albarracín
Lanchipa el cumpl¡micnto dc la prcscntc Ordcna¡za, a la Gerencia de Secretaria Gene.al e lmatcn Instituciona.l la
publicacióD de la misma conforme a lry, y a la Subgerencia de Tecnologlas de la Información Ia publicación en el Port8l
Web Institucional de la Municipalidad Distrital Coronel GrcSorio Albairacin k¡chipa, www.munialbarracin.gob.pc.

ARTICULO QUIrrO,- h presente Ordenanza entrará en ügencia a parür ¡ dia siguicnte de su publicación
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.ORDEI{AJ{ZA MI'I{ICIPAT QI'E PRORROGA LA VIGENCIA DE LA ORDENAXZA MI'MCIPAL N' O23.2O2O-
MDccAr, eIrE ESTABLBCE LA ExoxER cIóN DEL pAGo DEL DERECHo DE TR.A.UITE DE EXPEDICIÓI

DE coplAg cERrrFIcADAs DE Acras DE l¡¡ScRrpc¡ór DE NACIU¡E To"
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